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Sexto.- Que en base a lo anterior, la Ciudad Autónoma de Melilla y la empresa Control 
de Fauna “El Quinto” S.L., han decidido colaborar en la continuidad de la puesta marcha 
del Centro de recuperación de Aves del Fuerte de rostrogordo con el propósito de ofrecer 
a visitantes y residentes un nuevo producto turístico a promocionar, y a la vez contribuir a 
fomentar un turismo sostenible.

En virtud de lo expuesto anteriormente, ambas partes en ejercicio de sus respectivas 
competencias y facultades otorgan el presente Acuerdo de Colaboración mediante las 
siguientes:

ESTIpULACIONES

1.- La empresa Control de Fauna “El Quinto” S.L. se compromete a dotar al Centro 
de recuperación de las aves correspondientes, encargarse de la manutención de las 
mismas, así como de mantener en perfectas condiciones higiénicas las instalaciones de 
referencia.

2.- La empresa Control de Fauna “El Quinto” S.L. dispondrá de personal especializado 
durante al menos ocho horas diarias para encargarse de los menesteres del apartado 
anterior, así como de efectuar demostraciones a los visitantes que acudan al recinto para 
poder contemplar las aves acogidas.

3.- La Ciudad Autónoma de Melilla, a través del Patronato de Turismo, se compromete 
a concederle a la citada empresa la cantidad de TREINTA y SEIS MIL EUROS  
(36.000,00 €), con objeto de colaborar a cubrir los costes de mantenimiento del Centro de 
recuperación de Aves.

VIGENCIA

El presente Acuerdo de Colaboración abarca las actividades  relacionadas y su período 
de vigencia será desde la firma del mismo hasta el 31 de diciembre de 2016.

Existe crédito presupuestario en la partida 2016 43215 47900 “Convenio Control de 
fauna El Quinto”.

La justificación por parte del beneficiario se realizará antes del 31 de diciembre  
de 2016.

Los gastos se justificarán con facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en original o copia 
compulsada, según se establece en el Art. 73.1 del r.D. 887/2006 de 21 de julio que 
aprueba el reglamento de la Ley General de Subvenciones.

Serán causa de reintegro de la cantidad percibida las contempladas en el Art. 37.1 de 
la Ley 38/2003 General de Subvenciones.

La entidad colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de 
comprobación y control previstas en Art. 15.1.d de la Ley General de Subvenciones.

El presente convenio es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.


